
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso  : Ejecutivo  

Radicación  : 11001310301920220016200 

 
 
Se niega la solicitud realizada por el extremo demandante referida a la modificación del auto de 

fecha 13 de marzo de 2024 pues proceder en tal sentido contraviene lo normado en el art. 285 del C. G. del 
P. 

 
No obstante, una vez se reciba respuesta del Juzgado Treinta y Seis (36) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá se dispondrá sobre la procedencia de remisión del proceso descrito por el 
demandante y aludido como cursante en el Juzgado Quince (15) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ALBA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

(2) 

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Hoy 02/05/2024 se notifica la presente providencia por anotación 
en ESTADO No. 75 
  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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